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IV. Administración Local 

Diputación Provincial de Salamanca

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Nº 4040/25 de 09/07/2025, de la Diputación 
Provincial de Salamanca, por el que se aprueba la Segunda Convocatoria del procedimiento de 
selección en concurrencia competitiva de una entidad colaboradora para la entrega y distribución 
de las subvenciones para la reactivación del comercio minorista de la provincia "Bonos proximidad 
Salamanca comercio rural" 

BDNS (Identif.): 840959 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/840959) 

Primero. Entidad colaboradora: 

Será  entidad colaboradora , según lo estipulado en el artículo 13 de la Ordenanza Reguladora 
de la Concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de Salamanca - en consonancia 
con lo establecido en el artículo 12 y ss. de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículos concordantes del Reglamento de Subvenciones- aquélla que, actuando 
en nombre y por cuenta de la Diputación Provincial a todos los efectos relacionados con la subvención, 
entreguen y distribuyan los fondos públicos a los beneficiarios o colaboren en la gestión de la 
subvención. Estos fondos en ningún caso se considerarán integrantes de su patrimonio. 

Podrán participar en el proceso de selección aquellas entidades sin ánimo de lucro que representen 
los intereses del comercio minorista en la provincia de Salamanca y que, cumpliendo con los 
requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, reúnan además las siguientes condiciones: 

A) Que cuente con capacidad, solvencia técnica, económica y financiera suficiente para la 
realización de las actividades que integran el programa BONOS PROXIMIDAD. SALAMANCA 
COMERCIO RURAL, que se acreditará mediante una declaración responsable incluida en el Anexo 
I . Para acreditar está condición la Diputación podrá solicitar a la entidad solicitante cuantos 
documentos considere pertinentes. 

B) Que acredite experiencia en la gestión de subvenciones en colaboración con las 
Administraciones y en especial en la entrega y distribución de ayudas a los comercios minoristas 
de la provincia de Salamanca en el marco de programas de incentivación del consumo o 
reactivación del comercio minorista. 

Segundo. Objeto: 

El  objeto es establecer y convocar el procedimiento para la selección, en régimen de 
concurrencia competitiva, de la entidad colaboradora para la gestión de las subvenciones para 
la reactivación del  Comercio Minorista de la Provincia de Salamanca, a través de la ejecución 
del programa Bonos Comercio Rural de Salamanca. La finalidad de esta colaboración es 
contribuir a la reactivación el comercio minorista de la provincia de Salamanca (excluida su capital), 
mediante la articulación de un programa de fomento del consumo particular denominado 
BONOS PROXIMIDAD. SALAMANCA COMERCIO RURAL, consistente en el canje de estos 
bonos en los establecimientos de comercio minorista que se adhieran a esta campaña. 
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Tercero. Convocatoria: 

Segunda Convocatoria  aprobada por Resolución de la Presidencia 4040/25 de 9 de julio, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.subvenciones.gob.es/bdnstrans/L370000/es/inicio) 

y en la página web de la Diputación Provincial de Salamanca, 

(http://www.lasalina.es/presidencia/informacion/subvenciones/subvencionesplazoabierto/index.html) 

Cuarto.- Cuantía: 

Se establece en concepto de compensación económica a favor de la entidad colaboradora 
por la puesta en funcionamiento, seguimiento y control del programa BONOS PROXIMIDAD. 
SALAMANCA COMERCIO RURAL, un importe de 15.000,00 euros. 

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes 

5 días hábiles a contar desde el día siguiente de esta convocatoria en el Boletín de la Provincia 

Lugar de la Firma: SALAMANCA. 

Fecha de la Firma: 2025-07-09. 

Firmante: El Secretario General, Alejandro Martín Guzmán. 
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